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I!;n~o 9880. en las solleltudes de lmpI:lrtaolón lleberán oonstu
la fecha de la -nw Orden Ql.Ie an_ el réBimen de repo
sición y la del lIIlnlsterlo de Bac1enda por 1& que se otorga
la fraIlqulcla "'anoel...la.- .'

Las oantl_ de meroanOÚlí!l a lm»o<taI: con franquiela a
que den derecho las exportaciones rear~ .podrán ser &<lu
muladas en todo o en parte, sin más JJm!taclÓll que el cumpli
miento del5 p""& solicitarlas.

6.° Se o . . esta concesión por un dé cinco años,
contedo a - de la fecha de su pUl¡N: en el «lloletin
Oficial del lIst&do.l. . ..

No o_te. Iaa exportaciones ~ se hayan efectuado deode
el 21 de abril de lil'11 haot\I. la &ludida fecha, _ también .
derecho a repoololón, ~pre que reónan los requisitos previstos
en la n""ma 1ll 2.aJ de las contenidas en la orden mlnlstel1$l
de 15 de marzo de l~. (<<Boletin Oficial del Estado. <1e! 16).
Para es.... ~lo11es,.el PlllSO de un &llO para SOIio1tár la
importación """,enzaró. a IÍOnt_ de&<1e la fecha de publicacIón
de eata Or.clen en el «B<>IetIli Oflo1a! del. Estedo.. .

7.· La coneeah)n c.<Iu....á de mo<\Q á_tloo si en e! tér
mino de <loo állGs, Contados a~ de su publicacIón en el
«Boletin Oficial .$1 Estado.,"" .. hubiere realizado ninguna
exportación a! "f!IJ1l>&"!> de.1II _

6.' La Illrec<:lói>. General de Adu_ <1entro de su compe
tencia. a<1optará las medidas que considere oPOrtunas respe<:1:o
a la. correcta apliclI.(:lón <1e! régln1ell. de repó8lelón Clue se concede.

9.' El MlDlalerlo de comercio podrá dlc.... las normea que
estime &<lecuadae para el nieJor <le_volvlmlento de la presente
concesión.

Lo que comunicO a· V. 1. pan su conocimiento y efectos.
PI08 guarde a V. L mUch08 ailoa.
Maclr!l:l,'11 de mayo de 1971.--P. D.. el Subsecretario <le 00

merolo, Nem_ Pern~esta.

DUlO. Sr. D_tor general <le Exporta.ción.

OIl1)EN de 11 de mapo de 1971 por 14 que se oonce
de o -14 firma «Carlota Victoria Gtméne Jul.e.
(EFESA), el régimen de odmiftón temJ>or&l paro 14
f__ de~ <le~ PIro la _lec
m:6n -de: cam-ts48- para caballero con datlno -(1 la ez.. "__oo.

Dma. Sr.: Cumpll<loo los trámites reg!am..,tarloa en el ex
pediente promovl<lo por la instancia <le la Empresa «Carlota VIo
toria GlméIlell Julve.(EPEIilAl, lIDlloltan<lo el réBimen <1e a4mi
aión temperal para la importaclÓlll de tejido <le algodón 100 por· 100,
para. la confección de camisas para oabaJ1ero' (manga larga y
corta.) con <1eatlno a la ~Ión;

E:ste MinI.....Io. conformándose a 10 informado y propuesto
por la Direcot6n .General de Exporta.clón, ha resuelto:

1,0 Conceder a. la. firma «Cal"lot& Viet.orla Gltnénez Julve»
(EFESA). eondomicillo en Juan de' Austria, número 109, Bar
celQua, el régimen de &<!misión tenworal _a la importación
de tejido de algodó1t100 por 100 (P.A. 55.09.A.1.b), a utUl_
en la confección de camtsaa, para csOaJ.lero (manga lia.í'ga y corta)
(partida axancelaria61.03.A). con destino a 1& exportación, en
tendiéndose.que"el producto exportado ha; de ,contener las miSDl8B
(o semejantes) materias 1tnportAdaa para5U producción. '

2,ll' A efectos contables. Sé establece que:

Por o9<la loo kllogr8l11os netos de 1>Ojl<10 de a.Igodón existentes
en las camisas exportadas. se darán de baja en la cuenta de
admisión tem¡)oral cientoelfico kllqgramos~ doscientos sesenta
y tres gramos 005,263 Kga.¡ <1e- dicho te1I<tQ.

Dentro de _ Cfdittd6d, .. conaideraHm a¡¡bproduotoa, que
adeudarán loa dere<hos arancel"'los OO1"1'éapondlentes por la par
tida arancelaria 63.02 y- de &Cuerdo con las _normas de valoración
vigentes, el 5- por 100 -del tejido importa,do. No existen mermas.

3.0 ' La,transformación -ln:duatrlaJ. se efectuará en los locales
propios del peticionario, sitos en Juan ,de Austriíl" número 109,
Barcelona

4,' L.. transf<lnnaci.bn ~tación habrá de reallz..... ..,
el plazQ de dos atI"ª- con a partir de las feohs.a de las
reapecttvas impot't&clóneo de adlrtlman tempor9.l

5.0 El sa.1dQ máxhno de 'la cuenta será de 3.600 metros cua
drados. entendkm40 PQl' tal el que exista·en cada. momento a
cargo del-titular•.pendiente .dedata por exportaciones.

6." LasIm~ lO efectUarán per la A<1uana matriz
de Barcelona. ' -

7.' Los palses de origen de la '-_e1a serán todos aquellOS
con los que EsP8da mantenga relaciones oomere1a1esnortnale-.s.

Loa pa1aes de <lestino de las exporteo!Qnes ....án. aquelloS cuya
moneda. de paco. ,'aee; aonvert1b1e. __pUdtendo la Pt:rece16n General
de Exporta.ción &lltor_ e>l»ortlIclenes a otros paises en los _
que se- esti.me oportuno. _ ' '"

6." Las meroa.nclaslmportaclas en régimen de a<1mislÓlll tem
peral lls! como loS lll'O<Iuctos ....m_ a exportár, quedarán
someltdos a.l rég!,tnen tlllOal de _oba.ción por la Dirección
General de Aduanas.

9.° La. presente concesión se oj.or.ra por un plazo de cliatro
afios. contados .. partir de SU pobllCliClón en el «Boletin Ofiola!
d.elEstado». ....

10. Por loo Min!ote¡-loa de Haclen<ia y Oom..,,¡o, dentr." de
8U8 respectlv&II oompeteaclas, .. podrán ad<>Ptár lee <IlaposIcI_
CIne estimen más __ para el _lo de la -"'>Ión
en aus aapectos eoonón1lco y tl8oal.

1.0 que comunico .. V. L para su conoclmlento y efectos.
D10s guarde a V. l. muchos 8ño& _

· MadrId, 11 <1e mqo de 1971.""7P, D., elS_de 00
mercl0. Nem.esio Per~uesta..

Dmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de U de mayo de 1971 _:14 que se _/ka
el régimen de rep08ÍCión con franquicia arancelaría
concedido o «Electrlflvoclón 1)oméstloa Espailo
14, S. A.» (E1)ESA)," ... el sentido de cambiar la
denomfMofoo soclol por la de _eleo».

· Dma. Sr.: La firma «E1ectrl1lcaeión Doméatloa Espafio
la, S. A.. (!!;DESA>, concesionaria del régimen de repolIlelón con
frl;nqUlcia. arancelarIa por 0r<1en..__ <le 1ll de mayo
de. 1969, 20 <1e mayo ~:",l~L~,de noViemhr..e de 1969 Y 7 ae

· febrero de 1969, para la """",,,,,,,ón de dlvor....mater~
y pi...... tennlnllid&Il,por exportaciolleJ~ .
<le !ava.doras, cocinas, mo_presoras hél'Dl_ y trlgOrlfloos,
sollclta la modIflca.eión..de loa &ludl<loo rcIm...... en el sentido
<le c9.mblar la denQmina.c1án 800IaI por la de «P'ABRJ!:LI!:C»,

Este Minlsterló, óonfetlnándooe a lo informa<1o Y propuesto
por la Direéclón Genera.l <1e l!:Jqlortaclón, ha resuelto,

l.' 1Mod11i.... loa regtmenes <1e~ con frUqulola arall
eelarla con_08 a «1Ile!>trl1loaolón !JoJ:néatIila lISpanola. S. A..
(!!;DESAl, con domicl'llo en!l&lla.url (~), - de c..r:
vantes, n1lIneN 2 por ord_~a1.. "" 1ll <le mayo _
1969- (<<llo>etln Ofl_ del EItal10Jt $1 6 de JunlO),-~_de~o
de 1969 (<<~ OflClal del liIót&do». <!el 111 de ,,,,,,,,l, 20 de
mayo 4e lte8' (<<Boletln 0tlcIal. del :Bato.do» $1 19 de JunIo),
4 de novtemllre <le 1969 (<<_ Oflolal <!el lIst&do.l. del Jlj)
y de 7 <le febrero de 1969 (<<Boletin Oflelal del _.del 16J,
ea el -tIdo de cambiar la cIenoml__ por la de «l'lA,
BREI..lIlC..

&> mantienen en toda BU integrtdad los _tes extremos
de 1&11 Or_ minlsterla.leo que ah_ se mocIl1ican.

Lo que (:Omunico a V. L p81ra BU COI1OOimlento y el.ectos.
Dios gua.r'de a V. L muehos aftos.
Maclrld, 11 de mayo <le 1971.-P. D., el SUbsecretario <le 00

mercio, NemesioPernández-Cuesta.

Dmo. sr. Director g~neral de Exportación.

ORDEN de 11 de mayo de 1971 por 14 que se modilfc!'
el régimen ae repo#ción con ,Irmaqu~cfa arancelaria
concedido a «Na!abal 'U Ezcu.rra. S. B. O.• pOr, De-.
creto 70711970, de 13 de lebrero (<<BoIetln OIioÜ11
del Estado» deZ17 de marzol,_'" el ....tido de cambiar
la denominación social de u¡ Empresa.

. Ilmo. Sr.: La. firma. «N"azabal y" Ezcurra., S. R. C.», concesio
na.ria del régImen de reposición con franquicia ara~cel&ria por
Decreto 70711970, para la uuportación de obape I8mlna<le en
frio y ferma.chine, pOr exportaciones previamente realizedas de
pernios de acero para puertas yvettt-anas. solicita cambiar la
aenm:rtina.ci6n social de la. Em~sa.

Este Mtnlsterio, conformándose & 10 informado y propuesto
pOr la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 ModifiC8l", el régimen de reposición con franquicia ~*
ee1a.ria concedido a «Nazaba.l y Ezcurra, S. Ro C.», con domicilio
en Escoriaza (Ouípúzcoa), avenida, Oalvo Botelo, s.in número,
por Decreto 707170, de 12 <le febrero, en el sentido <le cambiar la
deIlOl111Ilaci:6n social de 'la Empresa pOI' «EzclU"r& y Cía, S. R. C.)}.

Se mantienen en toda. su Integridad los restantes extiremos
<lel Decreto 707170, que ahora se modlfl....

Lo que comunico a. V. L para su conocimiento y efectos.
Dfos gua.tde a V. l. muchosatios.
iMadrl<1 11 de mayo de 1971.-P. D., el SUbsecretário <1e 00

mereio, NéJ!L€8io Fernán-dez.cCuest.a.

ntno. Sr. Director geneJ.:al de Exportación.

ORDEN de 11 de moyo de 1971 por 14 que se modifica
el' régimen de aamtsión temporal concedido a «C0n8~
trucctones Aeronáuticas,S. A..» por Orden de' 9 de
febrero de 1911, en el .;entidó de rectl/kGr el párrafo
tercero del apartado segundo, de- diofuJ dt"posfcl6n.

Dmo. Sr.: La-firma «Construcciones AeronáUticas. S. A:»,
concesionaria. <lel régimen de &<!misión temporal para Importa.clon
<le dIv...soa elementoe metáliCOS; utilltados en la _le9.CiÓll de


